
Rad. 340/2022 CONSTANCIA. 15 de noviembre de 2022,  Paso a Despacho de la 

señora Juez, el proceso ejecutivo, para resolver sobre la suspensión del 

proceso solicitada por las partes.  

 

El demandado en este proceso fue notificado por conducta concluyente el primero de 

septiembre de 2022, fecha en que se notificó el auto que así lo tuvo por notificado; el 

término concedido para retirar copias corrió los días 2, 5 y 6 de septiembre para 

contestar y proponer excepciones lo días, 7, 8, 9, 12, 13,  de septiembre, 26, 27, 28 y 

31 de octubre y 1 de noviembre  de 2022. 

 

El término concedido al demandado para contestar y proponer excepciones  se 

suspendió el día 14 de septiembre fecha de presentación de la solicitud de amparo de 

pobreza, se reanudo el 26 de octubre día siguiente a la fecha que se tuvo por 

posesionado el apoderado de oficio. 

 

Con fecha 31 de octubre de 2022 el apoderado de oficio del demandado contestó la 

demanda proponiendo excepciones de mérito. 

 

 

 

 

 

MAXIMILIANO GALLEGO VANEGAS 

Oficial Mayor 
 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

 Manizales, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO EJECUTIVO  

DEMANDANTE JULIETA SERNA ESPINOSA 

DEMANDADO SERGIO CASTAÑO GARCIA  

RADICADO  17001-40-03-001-2022-00340-00 

ASUNTO REQUIERE APODERADO DEMANDADO 

 

 

Previo a resolver sobre la suspensión solicitada por las partes demandante y 

demandado, y habiéndose designado abogado de pobres al señora CASTAÑO 

GARCIA, se requiere a dicho apoderado del demandado para que coadyuve la 

misma. 

 

NOTIFÍQUESE1  

 
M.G.V.  

                                                           
1 Publicado por estado No. 195 fijado el 18 de noviembre de 2022 a las 7:30 a.m.  

 
LUIS JAUSEN PARRA TAPIERO 

Secretario  
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